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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obliíjatorías para la capital de pro- 
viada desde oftoe se pabilean ofld almon te 
en olla, y desde cuatro dias despues para los 

'dem^a pueblos de la misma provincia. (Ley 
dc 3 de IVoTlembTe de 188^.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera 16
Très id. 33 45
Seis id. 66 ..... 90
Un año. .... ,132 .... .180
•^e publica toios las dias escupió los Dowinffo.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Hole tiñes unciales» se 
ban de remitir al Gefo politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de ros menelouados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 81 de Octubre de l8tS4.>

‘'óaBÜ^áÓÉaiiiñiá^áaGiatiBnsáuássaHoisÜBsAmKmsdi^s^^Á

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: La Sala de lo Conten

cioso del Consejo de Estado ha con
sultado áeste Ministerio el siguien- 

,tó dictámen:
«ExemoSr.: La Sala de lo Con

tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Luis Felipe Aguilera, en nom
bre de D. Juan Delgado y Antón, 
contra la Real órden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 30 de Enero de 1879, que 
dejó sin efecto la órden de la Direc
ción general de Beneficencia, de
clarando haber lugar ála investi
gación practicada por D. Juan Del- 

"^ gado respecto á tos bienes que fue
ron de D. Francisco Javier Borrull, 
y concedió al investigador el 20 por 
luOen remuneración det servicio 
que se suponía haber prestado.

Resulta:
Que en 1876 D. Juan Delgado 

solicitó de la Dirección general de 
Beneficencia que se te concediera 
autorización para investigar los 
bienes que D. Francisco Javier Bor
rull habia legado al Hospital ge
neral de Valencia en el testamento 
bajo cuyas disposiciones falleció el 
29 de Mayo de 1838, y que se le 
otorgara el premio correspondien
te á la investigación. La Dirección 
desestimó la solicitud, fundándose 
en que los rolar id os bienes no po- 
dian pasar al Hospital sino después 
de trascurridos 40 años, á contar 
desde el día de la muerte del testa
dor; pero á instancia de D. Juan 
Delgado recayó Real órden en 30 
de Octubre de 1876 revocando el 
acuerdo de la Dirección, y autori

zando á D, Juan Delgado para in
vestigar de la testamentaría de 
D. Francisco Javier Borrull todas 
aquellas mandas y legados benéfi
cos que no contuvieran la cláusula 
suspensiva de los 40 años;

Que en su virtud se instruyó 
expediente de investigación, ála 
cual se opuso el Administrador de 
la testamentaría, alegando que con 
arreglo á lo prevenido en el artí
culo 71 de la instrucción de 27 de 
Abril de 1875, nohabia lugar áella, 
puesto que la Junta directiva del 
Hospital tenía conocimiento de los 
referidos derechos, y además por
que no existían bienes de la indi
cada procedencia que dejaran de 
estar afectos á la ya repetida acción 
suspensiva; mas despues de varios 
trámites é informes, la Dirección 
general de Beneficencia acordó en 
6 de Abril de 1878 declarar proce
dente la investigación con respecto 
á los bienes que se determinaban 
en la cláusula 39 del testamento de 
Borrull, por no ser necesarios pa
ra el pago de la pension vitalicia 
con que fueron gravados, expre
sando cuáles bienes debían pasar 
al Hospital.* que al denunciador 
correspondía el premio de 20 por 
100 señalado en el art. 70 de la ins
trucción; que no apareciendo com
probada la inversion de los demás 
bienes que no afectan al ramo de 
Beneficencia, que se diera conoci
miento á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
para lo que procediera;

Que contra el anterior acuerdo 
se alzó la Diputación provincial de 
Valencia, y prévia consulta de la 
Sección de Gobernación de este 
Consejo, recayó la Real órden de 
30 de Enero de 1879, ai principio 
extractada, por la cual, en vista de 

que la Junta directiva del Hospi
tal tenia conocimiento de sus dere
chos; de que debían estimarse co- j 
mo públicas sus oficinas; de que el ’ 
Hospital habia percibido cuntida- ' 
des da aquella procedencia ; que la 
Real órden que autorizó la investí- 
gaeion se refería á bienes que no 
estuvieran sujetos á la condición 
suspensiva de los 40 años, y justa
mente los enumerados en la cláu
sula 39 del testamento á que se re- ' 
feria la Real órden se hallaban 
afectos á dicha condición; y por úl- j 
timo, que el investigador no habia 
probado que las cargas á que pri- ! 
mordialmento afectó el testador los : 
bienes comprendidos en la referida 
cláusula 39 hubieran cesado por ’ 
completo: !

Que el Licenciado D Luis Feli
pe Aguilera, en nombre de D. Juan 
Delgado, presentó demanda en via 
contencioso-administrativa contra 
la anterior Real órden, alegando 
los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes á su propósito de 
que fuera dejada sin efecto., decla
rando en su lugar procedente la 
investigación y el premio asignado 
al investigador:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., 
fue de parecer de que no debía ser 
admitida, porque además de los 
fundamentos que indicaba en pró 
de la improcedencia de la via con
tenciosa para este caso, concurría 
la circunstancia de que habia sido 
presentada fuera del plazo legal;

Visto el art, 56 de la ley orgá
nica de este Consejo, según el cual 
los que se estimen agraviados en 
sus derechos por alguna resolu
ción del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que sea definitiva 
y cause estado, podrán recurrir

contra la misma presentando de
manda en via contenciosa:

Considerando:
!.• Que, según se ha declarado 

con repetición en casos análogos, 
para que proceda la revision en vía 
contencioso-administrativa de las 
resoluciones de la Administración, 
es indispensable que se alegue por 
el particular que contra las mis
mas reclama la preexistencia de 
un derecho que haya podido lasti
mar dichas resoluciones:

2 .* Que los investigadores de 
bienes de la Beneficencia no pueden 

' ménos de estimarse como agentes 
: auxiliares de la Administración, y 
■ por tanto no tienen derecho á re- 
' clamar contra las resoluciones ‘que 
j desestimen sus denuncias, pues 
■ ninguno les asistía á que estas les 

fueran admitidas:
3 .* Que la autorización conce- 

j dida á un investigador para proca- 
i der á la instrucción de expedien- 
i tes, no implica ni otorga en favor 

de la persona del investigador de- 
1 recho alguno al premio de la de- 
< nuncia, pues esto derecho única- 
' mente nace cuando, terminado el 
! expediente, se reconoce la proce- 
‘ dencia de aquella denuncia;
Í Y 4.’ Que en virtud de lo ex- 
' puesto no exista en el caso de la 
‘ presente demanda motivo ó fun

damento que pueda servir de base 
; al juicio contencioso administra- 
1 tivo;
j La Sala, de conformidad en el

■ fondo coa el parecer del Fiscal de
S. M.,entiende que no procede ad
mitir la demanda de. que lleva he
cha referencia.

V. E., ño obstante, acordará 
con S. M. lo mas acertado.»

Y habiénd se conformado S, M * 
el Rey (Q- D. G.) con el preinserto
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dictámen, ha tenido á bien resol
ver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V, B. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años =Vadrid 31 de Ene
ro de 1880.=Francisco Romero y 
Robledo.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

fl flfl

Gobierno civil de la provin 
da de Córdoba.

Núm. 343.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca de los 
efectos robados cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de 
ser habidos los pondrán á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins
tancia de la Carolina con las per
sonas en cuyo poder se enenentren.

Córdoba 21 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas de los efectos robados.
Tres cálices de plata, un plato 

de vinajeras de plata, la Santa Paz 
de plata, unas vinajeras con pla
to, el porta cálices que tenia la for
ma de Aguila imperial, una taza, 
dos patenas, una bandera de San 
Juan, el Cordero con su campani
lla, y una diadema, la custodia vi
ril, un copon, una caja de plata 
sobredorada, una lámpara, dos co
ronas, el rosario y la corona del 
niño de la Virgen del Rosario, el 
cetro de la Virgen, un gallardete 
de ánimas, de plata todoslos obje
tos, y dos ciriales de metal blanco.

Núm. 345.
Encargo á los Srea. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos delà Ouardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
las cabal leídos cuyas señas se es- 
presan á continuación, y caso de 
ser habidas las pongan á disposi
ción dei Sr, Alcalde de Fuente Pal
mera con las personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición.

Córdoba 21 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Un mulo como de 9 años, dé 
buena alzada, negro, con pelos 
cortados en la espaldilla derecha* 
quebrado de las piernas y sin hier
ro, Otro de la misma edad, un po
co mas bajo, pardo, cenceño, tam
bien sin hierro.
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Áical lía constitucional do 
Rute.

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
cou.stitncional de esta villa.

Hago saber: que aprobado pop
el Ayuntamiento de mi ppesideacia, 
previa censura de! Síndico, el pro
yecto de Presupuesto municipal 
ordinario para 1880 á 81, se llalla 
espuesto al público en esta Secre
taría por término de quince días, 
contados desde la inserción del cor
respondiente edicto en el <BoietÍo 
oficial» de la provincia, para que 
las personas que se crean con de
recho á ello pued¿in examinarlos 
y exponer cnanto estimen proce
dente al mejor planteamiento do la 
Administración municipal de esta, 
pueblo.

Rute 19 de Febrero de 1880.— 
Rafael Ariza.= Andres Salvador 
Cruz, Secretario.

Don Juan Comes y Vidal, Presbí
tero. Doctor en Derecho civil y 
canónico. Dignidad de Arcipres
te de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, Provisor y Vica
rio general de la misma y su 
Obispado, etc.
Hago saáer: á todas las perso

nas d quienes lo que se espresará 
corresponde ó pueda corresponder 
por cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito se instruye es- 
pediente para la venta á censo de 
tres fincas, situada? en el térmigo 
de Fuente-Obejuna y con una cer
ca en el Cabezuelo llamada de Gra
cia, compuesta de ocho fanegas de- 
tierra, lindante al Este camino de 
la Ermita de Gracia, Sur egido del 
Campo Santo, Oeste tierras de Don 
Juan Luis Pequeño, y Norte con 
Don Augusto Castelo, capitalizada 
para venta en trece mil trescien
tos treinta y cuatro reales.

Otra cerca frente de la Cruz de 
Piedra, conocida por San Ginés, 
com puesta de tres fanegas de tier- ' 
ra, lindante al Este Juan Pedro Al
cázar, Sur herederos de Don Juan 
de Boza, Oeste camino de la caña
da del Gamo y Norte el egido de la 
Cañada del Santo, capitalizada pa
ra venta en cinco mil trescientos 
treinta y cuatro reales,

Y la mitad de una huerta en el ■ 
sitio Cañada del Santo, con cabida ' 
de media fanega de tierra y arbo
lado, capitalizada para venta en 
dos mil seiscientos sesenta y siete 
reales, cuyas tres fincas pertene
cen al dote de la capellanía funda
da en dicha villa de Fuente-Obc-
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juna por Isabel il mzalez la Agre- 
dana, y prévia la justificación da 
pró y utilidad y demás diligencias 
necesarias, he acordado sa saquen i 
á la subasta y licitación pública, ? 
por término de treinta dias, seña- 1 
lando para el remate el trece de | 
Marzo próximo venidero, á las once | 
desu mañana, el cual tandráelecto i 
en el propio día y hora en este Pro- í 
visorato y ante el Arcipreste de 1 
la villa de Fuente-Obejuna, bajo | 

j las condiciones que estarán de ma- j 
nifiesto en las Notarías de ambos 
puntos. 1

Córdoba siete de Febrero de 
mil ochocientos ochenta.—Doctor 1 
Comes.—Por mandado de S. S., 
Rafael Navarro.

Núm. 308. ■ 
ARTILLERÍA. ' 

= Î 
Comandancia general sub inspec- ; 

ciou del distrito de Andalucia, ■ 
Anuncio, 1 

Vacante una plaza de auxiliar 
de oficinas de 4 * clase en el Par- ‘ 
que de Santoña, por renuncia del 
nombrado para desempeñaría, do- ; 
tada con el sueldo de 912*50 pese - ? 
tas anuales, opción á derechos pa- ; 
si vos yá los ascensos reglamenta- 1 
ríos, será provista con sugecion al 
art. 6.* del Reglamente del perso-

• nal del material y al 7,® de la Real 
órden de 22 de Febrero de 1878, 
por los Sargentos del Cuerpo que 
Layan cumplido el tiempo* de ser- i 
vicio correspondiente al reemplazo ? 
á que pertenezcan, y á falta de es- ; 
tos por licenciados también del 
Cuerpo, prefiriendo á los de mayor ¡ 
graduación. f

Con tal objeto se circulará en- 1 
tre los referidos Sargentos, que | 
pondrán al pié de esta circular el j 
«enterado>, y se publicará en los 1 
iBoletines oficiales» de este Dis- » 
trito.

Un reglamento del personal se 
”* facilitará á los aspirantes en todas 

las dependencias del Cuerpo de este s 
Distrito, para que puedan enterar- | 
se de él, en razón á que deberá so- 1 
raeterse á sus prescripciones el i 
elegido. 1

Los aspirantes remitirán sus 1 
instancias per conducto regular si * 
estubiesen en activo, y directamen- I 
te si licenciados, al Éxemo, Sr. Di
rector general del Cuerpo, para an- 

, tes del día l.°de Abril próximo ve
nidero, acompañadas de copias de 
la filiación ó licencias absolutas.

Academia de Ingenieros.

PROGRAMA 
para la admisión de alumnos 

en el curso preparatorio el día 
5 de Julio de 1880.

Continuación.)
10. Construcción de ángulos y • 

triángulos.
Uso de la regía y el compás. - ¡ 

Común medida de dos rectas,— '

Consecuencia. 'Construcción de 
ángulos.—tSu evaluación en gra
dos; uso del trasportador, —Cons
trucción de triángulos; discusión 
del caso dudoso.

H. Trazado de paralelas y per
pendiculares.

Trazado de paralelas. - Uso de 
la escuadra.—Division de una réc 
ta, de un arco y de un ángulo en 
dos partes iguales

Circunferencia que pasa por tres 
puntos dados. —Trazado de per
pendiculares.

12. Problemas sobre las tan
gentes.

Trazado de tangentes á la cir
cunferencia. -Circunferencias ins
critas y ex-iuseritas á un triángu
lo, «-Propiedades de las mismas.— 
Segmento capaz de un ángulo dado. 
—Tangentes comunes á dos cir
cunferencias.

13. Apéndice.
Consideraciones sobre la reso- \ 

lución de los problemas. - Análisis 
y síntesis,—Diversos modos de de
mostración. - Propiedades del cua
drilátero circunscrito. — Construc
ciones auxiliares.

Figuras Semejantes.
14, Líneas proporcionales.
Posiciones relativas de dos pun

tos que dividen una recta en una 
relación dada; division armónica. 
=Paralelas cortadas por dos rec
tas cualesquiera.—Relación de los 
segmentos determinados sobre un 
lado de un triángulo por la bisec
triz interior ó exterior dei ángu
lo o puesto. ^Lugar geométrico de 
los puntos cuyas distancias á dos 
fijos están en una relación dada.

15. Líneas proporcionales en 
el círculo.

Propiedades de las antiparale
las con relación á un ángulo.= 
Propiedades de las secantes que 
parten de un mismo punto. Ü Com
paración entre secantes y tangen
tes.

16. Semejanza de polígonos.
Semejanza de triángulos.^Pro

piedad de las medianas de los mis
mos. =Descom posición de polígo
nos semejantes en triángulos se
mejantes,=ReGtas homólogas en 
polígonos semejantes; relación en
tre sus perímetros. «Rectas con
currentes cortadas por dos para
lelas.

17. Relaciones métricas entre 
las diferentes partes de un trián
gulo.

Relaciones métricas en un trián
gulo rectángulo.«Idem entre los 
cuadrados de los lados de un trián - 
guío cualquiera.

Suma y diferencia de cuadra
dos de dos lados de un triángu- 
lo.«Suma de cuadrados en un cua- 
drÍlátero.=Mediauas de un trián
gulo en función de los lados. Lu
gares geométricos.^Productos de 
dos lados de un triángulo,-^Bisec- 

trif^cs y rádio dei círculo circuns
crito en función de los lados.-Pro
piedades del cuadrilátero inscrito 
=:Sus diagonales en función de los 
lados.

18. Problemas relativos á las 
líneas proporcionales.

Division da una recta en par
tes proporcionales. —Cuartas y me
dias proporcionales.=Límite su
perior de la diferencia entre la me
dia proporcional y diferencial de 
dos longitudes.s=~Tangentes co
munes á dos circuníér0ncias,=!= 
Construcciones de polígonos seme
jantes á oiro dado.=Construccion 
de rectas con ciertos datos =Apli- 
cacion á las raíces de una ecuación 
de segundo grado. =:Division do 

; una recta en media y extrema ra- 
; zon.=Circunfereneia que pasa por 
■ dos puntos y es tangente á una 
; recta óá otra circunferencia.
S 19. Polígonos regulares. 
' Propiedades de los mismos,™ 
■ Polígonos estrellados.

20. Problemas sobre los polí- 
: gonos regulares.

Inscripción de los polígonos re
gulares en una circunferencia. = 
Problemas diversos sobre los mis
mos.

21. Medida de la circunferen
cia

Longitud de una línea.z=Rela- 
cion entre las longitudes de una 
cuerda y un arco. «Constancia de 
la relación entre una circunferen
cia y su diámetro.—Cálculo de la 
longitud de un arco.—Unidades 
empleadas en la medida de ángu
los.^Cálculo de n.«Método de los 
perímetros y de los in soperímetros. 
—Identidad de loa cálculos á que 
conducen.

i Areas.
22. Areas de los polígonos.

Del rectángulo. - Del paraleló- 
gramo. - Del triángulo.-Del tra
pecio.—De un polígono cualquie
ra. - Rádios de los círculos inscri
tos y ex-inscritos en función de los 
lados del triángulo,

23. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas de dos 

polígonos semejantes. =^Idem en
tre las de los triángulos que tie
nen un ángulo suplementario — 
Propiedades de los cuadrados cons
truidos sobre los lados de un trián
gulo rectángulo.

24. Areas de los polígonos re
gulares y del círculo.

Area de un polígono regular; 
comparación entre las de dos polí
gonos regulares de igual número 
de lados.—Area de un sector poli
gonal regular.—Areas del círcu
lo, de un sector y de un segmen
to circular .«Comparación entre 
las de dos círculos, dos sectores se
mejantes y dos segmentos seme
jantes.

25. Problemas sobre las áreas. 
Trasformación de polígonos en 

otros de condiciones determinadas. 
—Construcción de poligonos cum
pliendo con ciertas condiriones.

Geometría del espacio. 
El plano.

26 Ídea.s fundamontaleB.
Posiciones relativas de una rec

ta y un plano ó de dos planos.—In
tersección de los mismos.— Deter
minación de un plano. — Posicio
nes relativas de dos rectas en el 
espacio, —Paralelismo. —Conse
cuencia.

27. Rectas y planos paralelos.
Posiciones relativas de un sis

tema de dos rectas paralelas y de 
un ulano.ollera de dos planos pa
ralelos y una recta ó un plano,= 
Igualdad de ángulos de lados para
lelos en igual sentido,—Angulos de 

. rectas; rectas perpendiculares.— 
Paralelas comprendidas entre una 
recta y un plano paralelo ó entre 
dos planos paralelos. —Sistema de 
dos rectas cortadas por tres pianos 
paralelos.

28. Rectas y planos perpendi
culares.

Consecuencia de la liefinicion y 
condiciones para, que una recta sea 
perpendicular á un plano. - Exis
tencia de la misma.—Propiedades 
de ¡a perpendicular y de las obli
cuas, —Mínimas distancias.

29 Proyecciones, = Angulos de 
rectas y planos.

Propiedades de las proyeccio
nes de rectas sobre pianos, según 
]o.s casos.—Angulo de una recta y 
un plano — Más corta distancia en
tre dos rectas cualesquiera,

30. Angulos diedros.
Rectilíneo correspondiente.— 

Medida de ángulo diedro, —Diedro 
recto,—Línea de máxima pendien
te de un plano con relación á otro.

31. Planos perpendiculares.
Propiedades de los mismos, — 

Plano trazado por una recta per
pendicular á otro plano —Planos 
perpendiculares á un tercero.

32. Angulos poliedros.
Angulos poliedros convexos y 

simétricos.-Condiciones para cons
truir un triedro. —Triedos supie- 
mentarios.—Origen del principio 
del dualismo.-Igualdad de trie
dros.

Poliedros.
33. Propiedades generales y 

área lateral del prisma.
Propiedades del paralelepípedo. 

Secciones paralelas en un prisma. 
Sección recta. - Area lateral del 
prisma.

34, Volúmen del prisma.
Trasformación del prisma obli

cuo en prisma recto; descomposi
ción dei paralelepípedo.—Volúmen 
del paralelepípedo rectángulo, rec
to ó cualquiera.—Volúmen de un 
prisma cualquiera; consecuencia,

(Se continuará.)
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Monte de piedad ÿ Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
25 de Enero de 1880.

Número é importe de ias imposición^

Número é im

Ingresos.

Central, 
Sucursal.

Imponentes 
por conti

nuación.
Nuevos im

ponentes.

Total 
de impo
nentes.

16
20

Importe 
en

Rs. vn.

391414
19

1144
796

*i
Ti

2800
1000

Totales. . [33 1940 ■ 3Í 3800 36 5740 _

El Director Gerente, P- 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Pagos.
Reintegros 
por saldo.

Idem 4 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

Central. 1 > I 400

ASíjaicsus
EDICION ECONOMICA Y

PLETA,
COM

y moCódigos españoles antigües 
demos con las últimas reformas pu 
blicadoa bajo la dirscciou del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Ato 
gado de beueficeueia de la provin 
cía de Madrii, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Admi Distrae ion civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

's

25 tomos.—juna paseta el tomo! 
Prospecto,

I
H&n sido tantos y tan diversos ! 

los elementoo que han contribuido à 
formar la histeria y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
eitrañarnos de que nuestra legis 
ación sea tanm uititorme y variada. 
Eieaientoif romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad do 
ban los reyes á sus villas yciula- 
des. todos ellos han venido tbrman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnUca este fenó
meno. considorando que el cerecho 
civil ae refiere al elemento privado 
del hombre, a ans costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza 
ngoumbe A. este elemento particular, 
aturado de los pueblos, esii anear 
indo en ellos, constituye su vida da 
Isa modo, que con dificultad aban
donan nn derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úD 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia,

S

Dado este antecedente, no crei
mos necesario encarecer la impor
tancia de la prerentg obra^ que por 
BU naturaleza misma es de agneilas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ne im 
donen A peritos y legos en legisla- 

sion; á todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes da su pátri^: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ft todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia do la ley no puede ale
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplíojionto ¿e 
una obOgacion ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, per B^ta razón 
153 edicionoa que se han hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortuaas, ni por su desmedido volu
men )á causa de lujo de la edición, 
e'jn de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
los informes ors tes, las citas de las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y neceai- 
fiadís que hemos sentido ea nuestra 
práctica, nos han hecho concebír «1 
pensamiento de remediarlos pera 
eiempre, y creemos haberío cona- 
guido. Nuestra colsccion tiene un 
precio fabulosï-raente barato; nadie 
habrá que no pueda ’ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su tA" 
míso facilita el poder Usvarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubh 
cáramos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica fiel mis
mo, hecha por uno de nuestros mis 
tínguidos compsñeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modernas fiaremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las ".compaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da «minantes jurisconsultos.

No se nos oculta Ia importancia 
de la empresa que aeometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
di prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos antre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qae por 

u interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de todos.

Madrid, 1878.

Condicionea de la publicación.

La obra constará de 2S tomos de 
4(W páginas, en 8.’, buen papel, ex 
coi ente y clarísima impresión.

Bl precio de cada tomo será de 
una peseta en toda Eepaíia,—-Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno d#

teyra aútigotay otro da leyes mo^ 
fiemas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar ai impor
te fié toda la publicación tendrá una ; 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienfa y cinco

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomaodo desdé 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los ti mos 
1« Madrid.

Se suscribe su Madrid, Serrano, 
68,á donde ae dirigirán loe pedidos y 
la cor responde nía, con st-bre al ad
ministrador da la obra y en ted&s 'as 
librerías.

A los Seerelarlos de

AVISO.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter 
rilorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar- 
reixlo á los últimos mo- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados IH y Sao Fer
nando 31,

á los Sres, Alcaldes Presideote de la 
Junias Municipales e Amiilaramien- 

lo de esta Proviecia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de osla ciua 
dad y apoderado de varios fiyonla- 
mieutos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tanle en esta Capital del Genlro Ge
neral establecido en Madrid, San B¿ir ■ 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. tesé Maria Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Hegistros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y ccnfeccion de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 

' de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseea utilizar los servicios de dicte 
Geolro, para que valiéadosede sa 
conducto les sea más fácil su inleli- 
geucia con aquél.

Advierte Iam bien à las Jautas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribuciou que ¡ases 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución eoelMinis 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan j roducirse coa 
arreglo al articulo 74 del Hegia 
meato.

Las ConsuiUiS á que dicha Em
presa se refiere cb sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cea 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

La BeneUcencia en España. 

por el Dr. 0. Fermin Heroandez iyit- 
sias.

Jefe de la Section de Benefleen 
cía en el Ministerio de la Goberna- 
clon.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espasa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliíi- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del anlcUr, Trave
sía de la Parada, (0, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paça.

GUÍA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera mslancía.
Esta obra se veude en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos puedea diiigirse á 

Ü. Gabriel Pueyo, acotupañando su 
mporte en libranza.s ó sellos.

Facturas de cupones’ 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando >4 y Letrados "íó.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la impr onta, libre
ría y litograíia del « Lúa- 
río de Córdoba,! calle 
de &aa Fernando núme» 
ro Si y Letrados Î6.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden eu los despachos 
del «Diario de Córdoha,» 
Letrados ib y id y sao 
Femaudo 54.

Filiaciones y üilacio» 
oes para los quintos» Se 
expenden en la impren
ta de Oíste perió ico.

Imprente del Viario do Córdoba^
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